
 Bolívar, 12 de Noviembre de 
1996 

 
AL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO REF.EXP. Nº 

3497/96 

Ver 1330 – 1349 - 1350 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE 
= ORDENANZA Nº 1287/96 = 

ARTICULO 1º: Modifícase el anexo I de la Ordenanza Nº 1267/96 en relación 
específicamente al recorrido de la línea de la Sra. GRACIELA E. ARCUMANO 
adjuntándose a tal efecto el plano que, como ANEXO I, forma parte integrante 
de la presente. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS ONCE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE 1996. 

FIRMADO: 
HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA) 

 

 

 

 

 

ES 



 


	Ver 1330 – 1349 - 1350
	EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE

